
PROVISIONES Y CONTINGENCIAS 

 

A. Provisión para premios laborales 

 

Se trata de un premio que se concede a las trabajadoras y los trabajadores de Aragón y Rioja, 

por su permanencia en la empresa durante 25 y 40 años, por los que se reciben tres y seis 

mensualidades, respectivamente.  

 

Su dotación anual se calcula de forma individual por cada trabajadora o trabajador, en base al 

salario que percibe, su antigüedad en la empresa y una tabla actuarial en la que se tienen en 

cuenta las condiciones de mortalidad, supervivencia y, en general, todas aquellas 

circunstancias que pueden dar lugar al abandono de la empresa y que por tanto no darían 

lugar al cobro de este premio.   

 

Esta tabla actuarial es elaborada con carácter anual por una entidad independiente a MAZ 

como es CAI Vida y Pensiones Seguros y Reaseguros, S.A. 

 

B. Provisión para contingencias pendientes de tramitación 

 

En 2.013, el criterio aplicado en la constitución de la provisión de contingencias en tramitación 

es similar al de 2.012 y siguen las instrucciones recogidas en la norma de valoración 14 

contenida en la adaptación del Plan General de Contabilidad Pública a las entidades que 

integran el sistema de la Seguridad Social, salvo en lo referente al método de cálculo de la 

serie histórica, que ha variado. 

 

La serie histórica se ha calculado de la siguiente manera: como base de aplicación se toman los 

expedientes que han sido recurridos por las trabajadoras y los trabajadores a 31 de diciembre 

de 2.013 tanto en vía administrativa como judicial.  

 

Sobre esa base se aplica el porcentaje de las demandas resueltas tanto a favor como en contra 

de la Mutua entre los años entre 2.008 y 2.013, obtenido como cociente entre la cantidad que 

figura en la sentencia y la cantidad demandada, descontando el gasto reconocido por 

demandas o resoluciones anteriores. Este sistema recoge todas las demandas registradas por 

la Entidad durante el citado periodo de tiempo, incluidas las que se resuelven dentro del 

mismo ejercicio. 

 

Como resultado se obtiene un porcentaje del 19,28% que, aplicado a la base de expedientes en 

recurso (52,60 millones de euros), totaliza 10,30 millones de euros. El resto de expedientes 

que no están en situación de recurso, pero sí pendientes de liquidación o iniciados, suman 11 

millones de euros, totalizando la provisión 21,3 millones de euros. 

 

C. Otras contingencias  

 

En el mes de octubre del año 2.009, a los efectos de completar el informe adicional de 

auditoría de cuentas del ejercicio 2.008, se inicia por parte de la Intervención General de la 



Seguridad Social una auditoria especial que abarcó los ejercicios comprendidos entre 2.004 y 

2.009. 

 

Con fecha 15 de diciembre de 2.010 se emite por parte de la Intervención General de la 

Seguridad Social informe en pieza separada del informe anual de auditoria de cumplimiento, y 

en él se ponen de manifiesto determinados hechos que pueden ser, a juicio de la Intervención, 

constitutivos de una posible responsabilidad contable e infracción administrativa, por lo que el 

informe es remitido con fecha 10 de febrero de 2.011 a la Sección de Enjuiciamiento del 

Tribunal de Cuentas y con fecha 1 de abril de 2.011 al Secretario de Estado de la Seguridad 

Social.  

 

Con fecha 19 de mayo de 2.011, el Delegado Instructor nombrado por la Comisión de Gobierno 

del Tribunal de Cuentas solicita a esta Entidad informe de los extremos puestos de manifiesto 

en el documento remitido por la Intervención General de la Seguridad Social, requerimiento 

que es cumplido por MAZ con fecha 21 de junio de 2.011 y 29 de julio de 2.011.  

 

Desde esta fecha no se ha vuelto a tener conocimiento de ninguna otra actuación por parte del 

Tribunal.  

 


